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Año Panamá, R. de Panamá martes 13 de enero de 2026 N° 30442-B

CONTENIDO

ZONA FRANCA DE BARÚ

Resolución N° JD-0001-2026
(De viernes 02 de enero de 2026)

POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA LA ASIGNACIÓN MENSUAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ZONA
FRANCA DE BARÚ DEL PERIODO FISCAL 2026.

CONSEJO MUNICIPAL DE ANTÓN / COCLÉ

Acuerdo Municipal N° 07-2024
(De martes 21 de mayo de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA DEROGAR EN TODAS SUS PARTES EL ACUERDO MUNICIPAL NO. 3 DEL 14
DE ENERO DE 1992, POR MEDIO DEL CUAL SE CREA NUEVA ATRIBUCIÓN AL INGENIERO AGRIMENSOR Y SE
DISPONE EN SU LUGAR APROBAR FACULTADES DE NOMBRAMIENTO DE PERSONAL SUBALTERNO EN DICHO
DEPARTAMENTO AL ALCALDE MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTÓN.

CONSEJO MUNICIPAL DE DOLEGA / CHIRIQUÍ

Acuerdo Municipal N° 043-2025
(De lunes 27 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE DOLEGA, AUTORIZA AL
HONORABLE ALCALDE DEL DISTRITO DE DOLEGA, LICENCIADO MIGUEL RICAURTE PITTÍ CABALLERO, PARA
QUE REALICE DONACIÓN DE TERRENO, AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DONDE FUNCIONA EL CENTRO
EDUCATIVO DE ENSEÑANZA PÚBLICA BEATRIZ MIRANDA DE CABAL.

Acuerdo Municipal N° 044-2025
(De martes 28 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE DOLEGA, AUTORIZA AL
HONORABLE ALCALDE DEL DISTRITO DE DOLEGA, LICENCIADO MIGUEL RICAURTE PITTÍ CABALLERO, PARA
QUE REALICE DONACIÓN DE TERRENO, AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DONDE FUNCIONA EL CENTRO
EDUCATIVO DE ENSEÑANZA PÚBLICA.

Acuerdo Municipal N° 045-2025
(De martes 28 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE DOLEGA, AUTORIZA AL
HONORABLE ALCALDE DEL DISTRITO DE DOLEGA, LICENCIADO MIGUEL RICAURTE PITTÍ CABALLERO, PARA
QUE REALICE DONACIÓN DE TERRENO, AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DONDE FUNCIONA EL CENTRO
EDUCATIVO DE ENSEÑANZA PÚBLICA.

Acuerdo Municipal N° 046-2025
(De martes 28 de octubre de 2025)
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POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE DOLEGA, AUTORIZA AL
HONORABLE ALCALDE DEL DISTRITO DE DOLEGA, LICENCIADO MIGUEL RICAURTE PITTI CABALLERO, PARA
QUE REALICE DONACIÓN DE TERRENO, AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DONDE FUNCIONA EL CENTRO
EDUCATIVO DE ENSEÑANZA PÚBLICA.

Acuerdo Municipal N° 047-2025
(De martes 28 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE DOLEGA, AUTORIZA AL
HONORABLE ALCALDE DEL DISTRITO DE DOLEGA, LICENCIADO MIGUEL RICAURTE PITTÍ CABALLERO, PARA
QUE REALICE DONACIÓN DE TERRENO, AL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DONDE FUNCIONA EL CENTRO
EDUCATIVO DE ENSEÑANZA PÚBLICA.

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN FELIX / CHIRIQUÍ

Acuerdo N° 36-2025
(De lunes 22 de diciembre de 2025)

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE SAN FÉLIX, CORRESPONDIENTE A
LA VIGENCIA FISCAL DEL 2026.

CONSEJO MUNICIPAL DE SANTA MARÍA / HERRERA

Acuerdo Municipal N° 66
(De miércoles 17 de diciembre de 2025)

POR EL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTA MARÍA, EN USO DE SUS FACULTADES
CONSTITUCIONALES Y LEGALES APRUEBA EL PRESUPUESTO DE LAS PARTIDAS DE RENTAS Y GASTOS E
IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES (IBI), DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA, PARA LA VIGENCIA FISCAL 2026.

CONSEJO MUNICIPAL DE OLÁ / COCLÉ

Acuerdo N° 012
(De martes 07 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE OLÁ, AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL, A
REALIZAR LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA LA ADJUDICACIÓN DE LOTE MUNICIPAL.

Acuerdo N° 013
(De martes 14 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA Y APRUEBA OFICIALMENTE LA LETRA Y MÚSICA DEL HIMNO DEL
DISTRITO DE OLÁ.

Acuerdo N° 014
(De martes 28 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE OLÁ, AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL, A
REALIZAR LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA LA ADJUDICACIÓN DE LOTE MUNICIPAL.

Acuerdo N° 15
(De martes 25 de noviembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO DEL ACUERDO NO. 007 DEL
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27 DE MAYO DE 2025, POR MEDIO DEL CUAL, EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE OLÁ,
APRUEBA LA UTILIZACIÓN DE USO DE SALDOS PROVENIENTES DEL IMPUESTO DE BIEN INMUEBLE (IBI) DE
LAS VIGENCIAS 2016, 2017, 2018, 2020 Y 2022, PARA CREAR NUEVOS PROYECTOS APROBADOS EN CONSULTA
CIUDADANA.
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ACUERDO MUNICIPAL N' 07.2024

De 21 de mayo de 2024.

POR MED]O DEL CUAL SE APRUEBA DEROGAR EN TODAS SUS PARTES EL

ACUERDO MUNICIPAL No. 3 DEL 14 DE ENERO DE '1992, POR MEDIO DEL CUAL

SE CREA NUEVA ATRIBUCION AL INGENIERO AGRIMENSOR Y SE DISPONE EN

SU LUGAR APROBAR FACULTADES DE NOMBRAMIENTO DE PERSONAL

SUBALTERNO EN DICHO DEPARTAMENTO AL ALCALDE MUN¡CIPAL DEL

DISTRITO DE ANTÓN.

EL HONORABLE GONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTÓN, EN USO DE

SUS FACULTADES LEGALES Y;

CONSIDERANDO:

Que es competencia del Conce,o Municipal regir la vida juridica del Diskito.

Que el Acuerdo Municipal No. 3 del 14 de enero de 1992, estableció como

facultad del lngeniero Municipal del Distrito, nombrar y destituir al personal

subalterno de dicho Departamento.
Que dicho Acuerdo riñe con la facultad nominadora que establece la
Const¡tuc¡ón Nacional y el Acuerdo Munic¡pal No. 1 del 26 de enero de 2009
que aprueba el Reglamento lnterno del Municipio de Antón.

Que con sustento en dicho Acuerdo de 1992, se ha provocado interpretaciones
que entran en contradicción con la autoridad nominadora de este Municipio y

sus funciones administradoras.
Que la nueva Administración Municipal del Distrito de Antón en equipo de
trabajo ha examinado las distintas normativas en conflicto y ha cons¡derado
ratificar dichas funciones al Alcalde Municipal del Distrito.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la derogación íntegra e inmediata del Acuerdo Municipal No. 3 DEL
14 DE ENERO DE 1992, POR MEDIO DEL CUAL SE CREA NUEVA ATRIBUCION AL
INGENIERO AGRIMENSOR.

SEGUNDO: Se aprueba facultades de nombramientos de personal subalterno en dicho
departament¡ al Alcalde Municipal del Distr¡to.

CUARTO: Este Acuerdo deroga todos los que le sean contrarios.

1

2

QUINTO: Este Acuerdo rige a partir de su sanción y deberá ser publicado en Gaceta
Oficial.

TERCERO: Ratificar que todos los nombramientos del personal subalterno existentes en
dicho Departamento y los que se realicen a futuro, no han sido por selección mediante
carrera administrativa municipal vigente, ni por méritos, por tanto, son de libre
nombramiento y remoción por parte de la Autoridad nominadora.

4
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FUNDAMENTO LEGAL: Constitución Politica de la República de Panamá, Ley 106 de

18 de octubre de 1973 sobre régimen Municipal y Acuerdo Municipal N.o 1 del 26 de

enero 2009 que aprueba Reglamento lnterno del Municipio de Antón'

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE

ANTÓN, A LOS VEINTIÚN (21) D|AS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL

vEtNTrcuATRO (20241.

' .. 
.\

LIC. DALYS RODRIGUEZ
MPAL SECRETARIA GENERAL

REPUBLICA DE PANAMA ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTON
A LOS VEINTIUN DIAS (21) DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL
vErNTtcUATRO (20241.

SANCION N" CM - 007-2024

VISTOS:

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA DEROGAR EN TODAS SUS PARTES
EL ACUERDO MUNICIPAL No.3 DEL 14 DE ENERO DE 1992, POR MEDIO DEL
CUAL SE CREA NUEVA ATRIBUCION AL INGENIERO AGRIMENSOR Y SE
DISPONE EN SU LUGAR APROBAR FACULTADES DE NOMBRAMIENTO DE
PERSONAL SUBALTERNO EN DICHO DEPARTAMENTO AL ALCALDE
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE ANTON.

t) t:

,q,ri'i:'
H.R. CARLOS FSNHÁIOEZ
PRESIDENTE DEL CONGEJO

"+,- nóSrun
L

dÁH

,(

ESCO
SECRETARIA GENERAL

§
I

t
LIC. ERIC DOMINGUEZ.

ALCALDE DISTRITO DE ANTON

(1

I
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REPUBLICA DE P ANAMA 
PROVINCIA DE CHIRIQUI 
DISTRITO DE SAN FELIX 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN FELIX 
ACUERDO Nº36-2025 

(DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2025) 
Que aprueba el presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio de San Félix, correspondiente a la 
vigencia fiscal del 2026. 

El Concejo Municipal del distrito de San Félix, en uso de las facultades conferidas por la ley; 

CONSIDERANDO: 

• Que el día 22 de diciembre de 2025, se reunió en sesión ordinaria el Honorable Concejo 
Municipal del Distrito de San Félix, en donde se presentó el anteproyecto de presupuesto 
por parte de la alcaldía municipal. 

• Que el licenciado ARCESIO ALBERTO TICAS GALLARDO, alcalde del distrito de San 
Félix, presentó el Anteproyecto de Presupuesto para el año Fiscal 2026, por la suma de 
OCHOCIENTOS SEIS MIL TRECIENTOS CUARENTA Y SIETE BALBOAS 
(B/.806,347.00) 

• Que el presupuesto de rentas y gastos, contiene un plan Anual basado en las actividades 
municipales, del funcionamiento del Municipio de San Félix y las asignaciones de recursos 
a las juntas comunales del distrito. 

• Que según la Ley 106 de 1973, en su articulo 1 7, numeral 2, descrito de la siguiente manera 
". Estudiar, evaluar y aprobar el presupuesto de rentas y gastos municipales, que 
comprenderá el programa de funcionamiento y el de inversiones municipales, que para 
cada ejercicio fiscal elabore el Alcalde con la colaboración del Ministerio de Planificación 
y Política Económica. El programa de inversiones municipales será consultado con las 
Juntas Comunales respectiva", es facultad del Concejo Municipal, aprobar los acuerdos de 
presupuesto municipal. 

• Que el Concejo Municipal del Distrito de San Félix, reunido en Pleno y unanimidad; 
ACUERDA: 

• Artículo 1: Aprobar el presupuesto del Municipio de San Félix, para el año fiscal 2026, por 
la suma de OCHOCIENTOS SEIS MIL TRECIENTOS CUARENTA Y SIETE 
BALBOAS (B/.806,347.00) distribuidos de la siguiente manera: 

INGRESOS CORRIENTES B/.806,347.00 

CODIGO MUNICIPAL DISTRIBUCION DEL 
PRESUPUESTO 

0.1.01.01 CONCEJO MUNICIPAL B/.249,785.00 

0.1.02.01. ADMINISTRACION B/.480, 160.00 
ALCALDICIA 

0.1.03.01 TESORERIA B/.76,402.00 

• Artículo 2: Son partes integrales de este documento: 

Anexo # A: Proyecto de Presupuesto de Ingresos. 
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MUNICIPIO DE SAN FELIX 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS 

ANEXO A 
AÑO2026 

CODIGO DESCRIPCION 

535 Total 
535.1.1 Ingresos Tributarios 
535.1.1.2 Impuesto Indirectos 
535.1.4 Saldo de Caja y Banco 
535.2 Ingreso de Capital 
535.1.1.2.5 Sobre Actividades Comerciales v de Servicios 

ANTEPROYECTO -
PRESUPUESTO 2026 

806,347.00 

434,094.00 

364,253.00 

5,000.00 

3,000.00 

1.1.2.5.01 Establecimiento de vtas al por Mayor 4,500.00 

1.1.2.5.02 Establecimiento de vtas de licor al por Mayor 10,000.00 

1.1.2.5.03 Est. De Venta de Auto, Acces. Y Eq. Pesado 720.00 

1.1.2.5.05 Establecimiento de Vtas al por Menor 14,500.00 

1.1.2.5.06 Establecimiento de Vtas de Lico ral por Menor 20,000.00 

1.1.2.5.07 Establecimiento de Vtas de Art. De Seg. Mano 200.00 

1.1.2.5.08 Mercados Privados 3,660.00 

1.1.2.5.09 Casetas Sanitarias 1,920.00 

1.1.2.5.10 Estaciones de Ventas de Combustible 16,632.00 

1.1.2.5.12 Talleres Comerciales y de Rep. De Autos 2,000.00 

1.1.2.5.16 Farmacias 3,500.00 

1.1.2.5.17 Kiosco en General 440.00 

1.1.2.5.18 Joyería y Relojerias 1,500.00 

1.1.2.5.19 Librería y Articulos de Oficina 2,000.00 

1.1.2.5.20 Depositos Comerciales 6,000.00 

1.1.2.5.24 Ferrete ria 6,864.00 

1.1.2.5.29 Cia. Seg. Capitaliz y Emp.Fondos Mutuo 800.00 

1.1.2.5.30 Rotulos, Anuncios y Avisos 1,520.00 

1.1.2.5.35 Aparatos de Medicion 500.00 

1.1.2.5.39 Deguello de Ganado 6,000.00 

1.1.2.5.40 Rest. Cates y Otros Establ. De Exp.Com 9,000.00 

1.1.2.5.41 Heladeria Y Resfresquerias 330.00 

1.1.2.5.42 Casas de Hos pedajes y Pensiones 6,240.00 

1.1.2.5.43 Hoteles y Moteles 5,000.00 

1.1.2.5.47 Cajas de Musica 1,440.00 

1.1.2.5.48 Aparatos de juegos Mecanicos 100.00 

1.1.2.5.49 Billares 120.00 

1.1.2.5.50 Espectaculo Publico de Carácter Lucrativo 600.00 

1.1.2.5.51 Galleras, Bolos y Boliche 1,500.00 

1.1.2.5.52 Barberia,Peluqueria y Salones de Belleza 600.00 

_1.1.2.5.53 Lavanderia y Tintorerias 135.00 

•¡lilr l ~l.2.5.60 Hos pitales y Clínicas, Hospitales Privado 1,080.00 
1\:;:. l 1 ¡ 1:1.2.5.61 Laboratorios y Clinicas Privadas 480.00 
·'.;,ti• ..:. 

-,., f'l..1.2.5.65 Servicios de Fumigacion 400.00 

p:.:! 1.1.2.5.70 Sedería y Cosmeteria 600.00 

j 8 1.1.2.5.72 Productos Agricolas 3,000.00 

~ ~ 1.2.5.73 Establecimientos de Ventas de Calzado 400.00 

~ 'l:-1...2.5. 74 Juegos Permitidos 150.00 

; en ;i..1.2.5.85 Auto Baños 400.00 
i c=:: <~ 2.5.87 Gimnasios,Esc.de Arte Etc. 360.00 

~ J5 1.1.2.5.88 Serv. De Internet, Computo, Fotocopias Etc. 1,000.00 

,-~ 1.1.2.5.99 Otras Actividades Lucrativas (N.E.O.C) 250.00 
::.z: 
:):'.> TOTAL DE ACTIVIDADES COMERCIALES V SERVICIOS 136,441.00 r -·- .__ _____ ...,_ ___________________ -'--___ ___:-L.-..:::....::._::_______i 
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535.1.1.2.6 Actividades Industriales 
1.1.2.6.11 Panaderias,Dulcerias y Re p osterias 900.00 
1.1.2.6.31 Fab, de Muebles y Prod. De Madera 720.00 
1.1.2.6.54 Fab. De Bloques, Tejas y Ladrillo 1,500.00 

TOTAL DE ACTIVIDADES INDUSTRIALES 3,120.00 
535.1.1.2.8 OTROS IMPUESTO DIRECTOS 

1.1.2.8.04 Edificaciones y Reedificaciones 280,333.00 

1.1.2.8.11 Circulacion de Vehiculos Particulares 5,000.00 

1.1.2.8.12 Circulacion de Vehiculos Comerciales 900.00 

TOTAL DE OTROS IMPUESTOS DIRECTOS 286,233 .00 
535.1.2 INGRESOS NO TRIBUTARIO 

535.1.2.1 Renta de Activos 

1.2.1.1 Arrendamientos 

1.2.1.1.01 Edificios v Locales ( Alquileres) 8,200.00 

1.2.1.1.05 Terrenos y Bovedas de Cementerio Pub. 100.00 
TOTAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS 8,300.00 

535.1.2.1.3 INGRESOS POR VENTA DE BIENES 

1.2.1.3.08 Placas 1,800.00 

1.2.1.3.10 Impresos Formularios 1,000.00 

TOTAL DE INGRESOS POR VENTAS DE BIENES 2,800.00 
535.1.2.1.4 INGRESO POR VENTAS DE SERVICIOS 
1.2.4.1.01 Serv.de Paneles Solares y Similares -
1.2.4.1.02 Aseo y Recoleccio de Basura 55,000.00 

TOTAL DE INGRESOS POR VENTAS DE SERVICIOS 55,000.00 
535.1.2.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

1.2.3.1 Gobierno Central 

1.2.3.2.47 AND 241,073.00 

TOTAL DE TRANSFERENCIA CORRIENTE 241,073.00 
535.1.2.4 TASAS Y DERECHO 

1.2.4.1 Derechos 
1.2.4.1.09 Extracion de Arena -
1.2.4.1.12 Cementerio Municipal/Exhumacion 200.00 

1.2.4.1.15 Permiso p ara Industrias Callej eras(Buhoneria ) 1,500.00 

1.2.4.1.16 Ferretes 800.00 

1.2.4.1.25 Servicios de Pi q ueras 2,880.00 

1.2.4.1.26 Anuncios y Avisos Comerciales 9,000.00 

1.2.4.1.30 Guias de Transporte 4,000.00 

TOTAL DE DERECHOS lB,380.00 
535.1.2.4.2 TASAS 

1.2.4.2.14 Tras paso de Vehiculos 300.00 

1.2.4.2.18 Permiso para la Venta Noct. Licor x Menor 2,500.00 

1.2.4.2.19 Permisos para Baile y Serenatas 4,000.00 

1.2.4.2.20 Expedicion de Documentos 2,000.00 

1.2.4.2.21 Refrendo de Documentos 200.00 

TOTAL DE TASAS 9,000.00 
535.1.2.6 INGRESOS VARIOS 

1.2.6.0 Ing resos Varios 

1.2.6.0.01 Multas, Recargo E Intereses 4,000.00 

• ' .... - -~_..,""tii, .. 
1.2.6.0.10 Vi g encia Exp iradas 30,000.00 

';fJZi:¡· ~ 1.2.6.0.99 Otros Ingresos Varios 4,000.00 

'\ ;~:--i. .:f;_ o ~ TOTAL DE INGRESOS VARIOS 38,000.00 
\\:· _:· ·.· \ ..... .J 

535.1.4 SALDO DE CAJA Y BANCO •. , .,,_ -·~ 
-r-1 

1.4.2 Dis ponible Libre en Banco n, 
r-- 1.4.2.0 Saldo Libre en Banco 

·?. ,Q..... -1.4.2.0.01 Saldo Libre en Banco 5,000.00 -,. 

~~~ --...:::,. TOTAL DE SALDO LIBRE EN BANCO 5,000.00 

5 535.2 INGRESO DE CAPITAL 

""rn .:::: ~ -1 Recursos Patrimonio 
:;;;!en 

2.1.1 Ventas de Activos ~ <= 
3 e:> 2.1.1.1 Ventas de Bienes y Inmuebles 
- :;o ?- 2.1.1.1.01 Ventas de Terreno 3,000.00 ,-:.e:> 

Total de Ingresos de Capital 3,000.00 :::z: ::z:,,. ,-
GRAN TOTAL DE INGRESOS RECAUDADO 806,347.00 
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Anexo # B: Proyecto de Presupuesto de Gastos. 

CODIOO 

535 

0.1.01.01 

0.1.01.01.001.001 

0.1.01.01.001.002 

0.1.01.01.001.020 

0.1.01.01.001.030 

0.1.01.01.001.050 

0.1.01.01.001.071 

0.1.01.01.001.072 

0.1.01.01.001.073 

0.1.01.01.001.074 

0.1.01.01.001.076 

0.1.02.01.001.081 

0.1 .01.01.001.098 

0.1.01.01.001.115 

0.1.01.01.001.120 

0.1.01.01.001.141 

0.1.01.01.001.151 

0.1.01.01.001.183 

0.1.01.01.001.094 

0.1.01.01.001.201 

0.1.01.01.001.261 

0.1.01.01.001.275 

0.1.01.01.001.370 

0.1.01.01.001.646 

0.1.02.01.001.695 

0.1.01 .01 .001.930 

0.1.02.01 

0.1.02.01.001.001 

0.1.02.01.001.002 

0.1.02.01.001.003 

0.1.02.01.001.030 

0.1.02.01 .001.050 

0.1.02.01.001.071 

0.1.02.01.001.072 

0.1.02.01.001.073 

MUNICIPIO DE SAN FELIX 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE GASTO 

ANEXO B 
2026 

DESCRIPCION 

TOTAL... 

CONCEJO MUNICIPAL 

PERSONAL FIJO (SUELDOS) 

PERSONAL TRANSITORIO (SUELDOS) 

DIETAS 

GASTOS DE REPRESENTACION FIJOS ( Presidente) 

XIII MES 

CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL 

CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO 

CUOTA PATRONAL DE RIESGO PROFESIONAL 

CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO 
COMPLEMENTARIO 
CUOTA PATRONAL ESPECIAL -ENFERMEDAD Y 
MATERNIDAD 

GRATIFICACIÓN O AGUINALDO 

CREDITO RECONOCIDO- GRATIFICACONES, 
INCENTIVOS Y OTROS SERV. PROFESIONALES 

TELECOMUNICACIONES 

INPRESION, ENCUADERNACION Y OTROS 

VIATICOS DENTRO DEL PAIS 

TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS 

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MOBILIARIO 

CREDITO RECONOCIDOS -GASTO DE 
REPRESENTACION FIJO 

ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO 

ARTICULOS O PRODUCTOS 

UTILES Y MATERIALES DE OFICINA 

MAQUINARIA Y EQUIPOS VARIOS 

MUNICIPALIDADES Y JUNTAS COMUNALES 

CREDITOS RECONOCIDOS -A INSTITUCIONES 
PUBLICA/646 

IIVIPREVISTOS 

ALCALDIA 

PERSONAL FIJO (SUELDOS) 

PERSONAL TRANSITORIO 

PERSONAL CONTINGENTE 

GASTOS DE REPRESENTACION FIJOS 

XIII MES 

CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL 

CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO 

CUOTA PATRONAL DE RIESGO PROFESIONAL 

ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO 2026 

806,347.00 

245,945.00 

12,000.00 

1,000.00 

14,400.00 

114,411.00 

1,090.00 

18,273.00 

200.00 

2,676.00 

43.00 

20.00 

100.00 

100.00 

1,560.00 

100.00 

536.00 

268.00 

100.00 

7,764.00 

20.00 

200.00 

500.00 

1,334.00 

56,250.00 

12,500.00 

500.00 

483,281 .00 

144,600.00 

10.00 

50,400.00 

33,507.00 

16,252.00 

34,310.00 

2,925.00 

4,799.00 
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CUOTAPATRONALPARAELFONDO 
0.1.02.01.001.074 COMPLEMENTARIO 585.00 

CUOTA PATRONAL ESPECIAL - ENFERMEDAD Y 
0.1.02.01.001.076 MATERNIDAD 360.00 

0.1.02.01.001.079 OTRAS CONTRIBUCIONES Y MULTAS 509.00 

0.1.02.01.001.081 GRATIFICACIÓN O AGUINALDO 2,000.00 

0.1.02.01.001.091 CREDITO RECONOCIDO- SALARIO ( VACACIONES) 10.00 

CREDITO RECONOCIDOS -GASTO DE 
0.1.02.01.001.094 REPRESENTACION FIJO 3,221.00 

CREDITO RECONOCIDO- GRATIFICACONES, 
0.1.02.01 .001.098 INCENTIVOS Y OTROS SERV. PROFESIONALES 3,600.00 

0.1 .02.01.001.099 CONTRIBUCIONES ALA SEGURIDAD SOCIAL 22,186.00 

0.1.02.01.001.101 ALQUILER DE EDIFICIO Y LOCALES 10.00 

0.1.02.01.001.105 EQUIPO DE TRANSPORTE 1,000.00 

0.1.02.01.001.111 AGUA 2,000.00 

0.1.02.01.001.114 ENERGIA ELECTRICA 30,800.00 

0.1.02.01.001.115 TELECOMUNICACIONES 1,800.00 

0.1 .02.01 .001 .120 IMPRESION, ENCUADERNACION Y OTROS 100.00 

0.1.02.01.001.132 PROMOCION Y PUBLICIDAD 5,000.00 

0.1.02.01.001.141 VIATICOS DENTRO DEL PAIS 1,125.00 

0.1 .02.01 .001 .142 VIATICOS EN EL EXTERIOR 104.00 

0.1.02.01 .001 .143 VIATICOS A OTRAS PERSONAS 10.00 

0.1.02.01.001.151 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS 500.00 

0.1 .02.01.001 .153 TRANSPORTE DE OTRAS PERSONAS 510.00 

0.1.02.01.001.162 COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS 600.00 

0.1.02.01.001.164 GASTOS DE SEGUROS 1,955.00 

0.1.02.01.001.165 SERVICIOS COMERCIALES 3,000.00 

0.1.02.01.001.169 OTROS SERVICIOS COMERCIALES Y FINANCIEROS 5,000.00 

0.1.02.01.001.172 SERVICIOS ESPECIALES 10,000.00 

0.1.02.01.001.181 MANTENIMIENTOYREP. DE EDIFICIOS 500.00 

0.1.02.01.001.182 MANT. YREP. DE MAQUINARIAS Y OTROS EQUIPOS 2,000.00 

0.1.02.01.001.183 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MOBILIARIO 100.00 

0.1.02.01.001 .185 MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE COMPUTACION 500.00 

0.1.02.01.001.189 OTROS MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES 500.00 

0.1.02.01.001.192 CREDITOS RECONOCIDOS -SERVICIOS BASICOS 10,265.00 

0.1.02.01.001.201 ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO 5,000.00 

0.1.02.01.001.203 BEBIDAS 100.00 

0.1.02.01.001.211 ACABADO TEXTIL 500.00 

0.1.02.01.001.212 CALZADO 297.00 

0.1.02.01.001.214 PRENDAS DE VESTIR 500.00 

0.1.02.01.001.221 DIESEL 15,000.00 

0.1.02.01.001.223 GASOLINA 500.00 

0.1.02.01.001.224 LUBRICANTES 400.00 

0.1.02.01.001.232 PAPELERIA 200.00 

0.1.02.01.001.242 INSECTICIDAS, FUMIGANTES Y OTROS 200.00 

0.1.02.01 .001.243 PINTURAS, COLORANTES Y TINTES 275.00 

0.1.02.01.001.249 OTROS PRODUCTOS QUIMICOS 100.00 

0.1.02.01.001.252 CEMENTO 125.00 

il!

;, .~-- ~ 0.1.02.01.001.253 MADERA 410.00 
,-,::~•·· • ' tll 

•·, ' ~ 

0.1.02.01.001.254 MATERIAL DE FONTANERiA 200.00 ... . ,) 

·~ ~1 0.1.02.01 .001.255 MATERIAL ELECTRICO 200.00 
• ', •► 

{,~ 
0.1.02.01.001.256 MATERIAL METALICO 425.00 -,, 

ñ, 0.1.02.01.001.257 r- PIEDRA Y ARENA 425.00 

) 0.1.02.01.001.259 OTROS MATERIALES DE CONSTRUCCION 200.00 

6 
~~ 

0.1.02.01.001.261 ARTICULOS O PRODUCTOS DE EVENTOS OFICIALES 30,000.00 

-- 0.1.02.01.001.262 HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS 500.00 
e:::, __ 

MATERIAL Y ARTICULOS DE SEGURIDAD PUBLICA E 
1 1 1 

0.1.02.01.001 .263 INSTITUCIONAL 450.00 C.r.> 
e::: 0.1.02.01.001.269 OTROS PRODUCTOS VARIOS 500.00 
C> 0.1.02.01.001.272 UTILES DEPORTIVOS Y RECREATIVOS 100.00 
~ 
C-:> 0.1.02.01.001.273 UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA 500.00 

z 0.1.02.01.001.275 UTILES Y MATERIALES DE OFICINA 416.00 
~ , 0.1.02.01.001.279 OTROS UTILES Y MATERIALES 500.00 

0.1.02.01.001.280 REPUESTOS 4,000.00 

CREDITO RECONOCIDO POR MAT. Y SUMINSTRO 
0.1.02.01.001.293 /COMBUSTIBLE 2,248.00 
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0.1.02.01.001.301 EQUIPO DE COMUNICACIÓN 52.00 

0.1 .02.01.001.320 EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 200.00 

0.1.02.01.001 .340 EQUIPO DE OFICINA 450.00 

0.1.02.01.001.350 MOBILIARIO DE OFICINA 700.00 

0.1.02.01.001.370 MAQUINARIA Y EQUIPOS VARIOS 975.00 

0.1.02.01.001.380 EQUIPO DE COMPUTACIÓN 500.00 

0.1.02.01.001.581 PROYECTOS COMUNITARIOS 10.00 

0.1.02.01.001.611 DONATIVOS A PERSONAS 10,000.00 

0.1.02.01.001.614 BON IFICACION POR ANTIGÜEDAD 8,200.00 

0.1.02.01.001.624 CAPACITACION Y ESTUDIO 1,000.00 

0.1.02.01.001.639 OTRAS SIN FINES DE LUCRO 10.00 

0.1.02.01.001.713 EMPRESAS PUBLICAS 10.00 

0.1.02.01.001.930 IMPREVISTOS 250.00 

0.1.03.01 TESORERIA 77,121.00 

0.1.03.01.001.001 PERSONAL FIJO (SUELDOS) 49,200.00 

0.1.03.01.001.030 GASTOS DE REPRESENTACION FIJOS 7,478.00 

0.1.03.01.001.050 XIII MES 4,101.00 

0.1.03.01.001.071 CUOTA PATRONAL DE SEGURO SOCIAL 8,518.00 

0.1.03.01.001.072 CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO 738.00 

0.1 .03.01 .001 .073 CUOTA PATRONAL DE RIESGO PROFESIONAL 1 ,191.00 

CUOTAPATRONAL PARA EL FONDO 
0.1.03.01.001.074 COMPLEMENTARIO 148.00 

CUOTA PATRONAL ESPECIAL-ENFERMEDAD Y 
0.1 .03.01.001.076 MATERNIDAD 72.00 

0.1.03.01.001.081 GRATIFICACIÓN O AGUINALDO 500.00 

0.1.03.01.001.091 CREDITO RECONOCIDO- SALARIO ( VACACIONES) 10.00 
CREDITO RECONOCIDOS -GASTO DE 

0.1.03.01.001.094 REPRESENTACION FIJO 719.00 

0 .1 .03.01.001.099 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 146.00 

0.1.03.01.001.120 IMPRESION, ENCUADERNACION YOTROS 300.00 

0.1.03.01.001.141 VIATICOS DENTRO DEL PAIS 500.00 

0.1.03.01.001.151 TRANSPORTE DENTRO DEL PAIS 500.00 

0.1.03.01.001.164 GASTOS DE SEGUROS 200.00 

0.1.03.01.001.189 OTROS MANTENIMIENTOS Y REPARACIONES 500.00 

0.1.03.01.001.273 UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA 500.00 

0.1.03.01.001.275 UTILES Y MATERIALES DE OFICINA 200.00 

0.1.03.01.001.439 OTRAS EXISTENCIAS 1,600.00 

0.1.03.02 CONTROL RSCAL -
0.1.03.02.001.201 ALIMENTOS PARA CONSUMO HUMANO -
0.1.03.02.001.232 PAPELERIA -
0 .1.03.02.001.265 MATERIALES Y SUMINISTRO DE COMPUTADORAS -
0 .1.03.02.001.275 UTILES Y MATERIALES DE OFICINA -

0.3.00.02 JUSTICIA COMUNITARIA Y PAZ -
0.1.03.01.001.001 PERSONAL FIJO (SUELDOS) -
0 .1.03.01.001.050 XIII MES -

0 .1.03.01.001.071 CUOTAPATRONAL DE SEGURO SOCIAL -
0 .1.03.01.001.072 CUOTA PATRONAL DE SEGURO EDUCATIVO -

0 .1.03.01.001.073 CUOTA PATRONAL DE RIESGO PROFESIONAL -
CUOTA PATRONAL PARA EL FONDO 

0 .1.03.01.001.074 COMPLEMENTARIO ' -/ 
CUOTA PATRONAL ESPECIAL -ENFERMEDAD Y ,r/ ~ 0 .1.03.01.001.076 MATERNIDAD .. ~ ~"..,_ ¿ 

0.1.03.01.001.081 GRATIFICACIÓN O AGUINALDO '7 rs:: ~, ... , .... '"' (. /.Y ~.'' 1 . ••• 
'\Ju ~. 

• . 
~ ~ 1 l~L \JUI ífj 'L(lj 0.1.03.01.001.185 MANT. DE EQUIPO DE COMPUTACION 

' RIGINAL 
0.1 .03.01.001.273 UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA '-~~ ~.~ , 1,r "i:: rn.J_MtJNI ~I - fPAl 
0.1.03.01.001.275 UTILES DE MATERIAL DE OFICINA -

TOTALES 806,347.00 
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• Artículo 3: Toda transferencia de partida mayor de B/.5,000.00, deberá ser presentada al 

Concejo Municipal De San Félix, para su estudio y aprobación. 

• Artículo 4: El Tesorero Municipal presentará un informe financiero de ejecución 

presupuestaria y de morosidad, mensualmente en la segunda sesión de cada mes, el cual 

incluya las medidas adoptadas para la recuperación de las morosidades existentes, 

incluyendo los informes de ejecución presupuestaria de ingresos y egresos detalladamente, 

al mes respectivo. 

• Artículo 5: Viabilidad De Los Créditos Adicionales: los créditos adicionales serán 

viables cuando exista un superávit o excedente real en la proyección del presupuesto de 

ingresos, o exista un ingreso que no haya sido contemplado en el presupuesto o se cree uno 

nuevo, los mismos podrán ejecutarse desde el 1 de febrero al 31 de diciembre de 2026 

• Artículo 6: Las transferencias o creaciones de partidas podrán realizarse desde el 1 de 

febrero al 31 de diciembre de 2026. 

• Artículo 7: El pago de los gastos de representación del presidente del concejo, los 

honorables concejales, el tesorero y el alcalde se deberá realizar en los primeros 5 días de 

cada mes y será pagada en una sola planilla de la siguiente manera: 

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL B/.2,306.85 

HONORABLES CONCEJALES (4) B/.1,806.85 

TESORERA MUNICIPAL B/.623.05 

ALCALDE MUNICIPAL B/.2,792.21 

• Artículo 8: La partida 0.1.01.01.001.646, MUNICIPALIDADES Y JUNTAS 

COMUNALES, que se asigna a las juntas comunales del distrito, se depositará por montos 

trimestrales y de manera equitativa a cada junta comunal. el depósito será, por la suma de 

DOS MIL OCHOCIENTOS DOCE BALBOAS CON 50/100 (B/.2,812.50), los primeros 

15 días de cada trimestre, siempre y cuando cumplan con los requisitos exigidos por ley. 

• Artículo 9: La partida 0.1.02.01.001.094, CREDITO RECONOCIDOS -GASTO DE 

REPRESENTACION FIJO, que es el pago de los gastos de representación de los 

honorables concejales, correspondiente al mes de diciembre de 2025, se pagara a más tardar 

el 15 de enero de 2026, de la siguiente manera: 

PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL B/.1,746.11 

HONORABLES CONCEJALES (4) B/.1,246.11 

TESORERA MUNICIPAL B/.623.05 

ALCALDE MUNICIPAL B/.2,792.21 
I 

~ ~ 
',,:tl m~g~;~~21NA ¡ L 
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• Artículo 10: La partida 0.1.02.01.001.695, CREDITOS RECONOCIDOS -A 

INSTITUCIONES PUBLICA/646, qu~ corresponde al cuarto trimestre del 2025 ( octubre, 

noviembre y diciembre), de la partida 0.1.01.01.001.646, MUNICIPALIDADES y 

JUNTAS COMUNALES, se pagará a más tardar el 15 de enero de 2026, de manera 

equitativa a cada junta comunal. el depósito será, por la suma de DOS MIL QUINIENTOS 

BALBOAS (B/.2,500.00). 

• Artículo 11: Las transferencias de partida en el presupuesto del Concejo Municipal, solo 

podrán ser efectivas con la autorización de la mayoría de los honorables concejales. 

• Artículo 12: Reglamentar el pago de viáticos a funcionarios municipales, de igual manera 

como lo estipula el ministerio de Economía y Finanzas. 

• Artículo 13: Este acuerdo, empezará a regir a partir de su aprobación y sanción. 

• Artículo 14: Enviar copia del presente acuerdo a la alcaldía, Al Departamento De 

Contabilidad y la Oficina De Fiscalización de la Contraloría General De La República, 

para su conocimiento y fines pertinentes. 

APROBADO: CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN FELIX. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Ley 106 de 1973. 
Constitución Política de Panamá 

DADO EN EL SALON DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SAN FELIX, 
A LOS VEINTIDOS (22) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE OS MIL VEINTICINCO 
(2025). ********************************************************************** 

' 1 1 ,, 
j ,,, 

Presi ente del Concejo M. de San Félix 

Jho 
Sec, unicipal de San Félix. e ..... i~~ _..,,, JI llCIPAL -
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE COCLÉ 

DISTRITO DE OLÁ 
CONCEJO MUNICIPAL DE OLÁ 

ACUERDO N.0 012 
(DEL 7 DE OCTUBRE DE 2025) 

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE OLÁ, AUTORIZA AL 
ALCALDE MUNICIPAL, A REALIZAR LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA LA 
ADJUDICACIÓN DE LOTE MUNICIPAL. 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE OLÁ, EN USO DE SUS FACULTADES 
LEGALES QUE LE CONFIERE LA LEY; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el numeral 9 del artículo N.º 242 de la Constitución Política de la República de 
Panamá, es función del Concejo Municipal, expedir acuerdos referentes a materias vinculadas a las 
competencias del Municipio. 

Que, el numeral 9 del artículo 17, de la Ley N.º 106 de 1973, modificada por la Ley N.º 52 de 1984, 
expresa que los concejos municipales tendrán competencia exclusiva para reglamentar el uso, 
arrendamiento, venta y adjudicación de los solares o lotes y demás bienes municipales que se encuentren 
dentro de las áreas y ejidos de las poblaciones, así como los demás terrenos municipales. 

Que, mediante Nota N.º 377-25 AMDO, fechada 24 de Septiembre de 2025, la Alcaldía Municipal de 
Olá, solicita a esta Cámara Edilicia la aprobación de un Acuerdo Municipal mediante el cual el Concejo 
Municipal de Olá, realice los trámites correspondientes para la adjudicación de Lote Municipal. 

Que, en reunión Ordinaria del Concejo Municipal de Olá, celebrada el día siete (7) de Octubre de 2025, 
se aprobó la realización de los trámites correspondientes para la adjudicación de Lote Municipal. 

Que, el Artículo Séptimo del Acuerdo N.º 003 del 6 de Enero de 2009, establece lo siguiente: "El Alcalde 
Municipal del Distrito comunicará al Concejo Municipal mediante providencia, sobre la tramitación de 
lotes de terrenos y solicitará que autoricen mediante Acuerdo Municipal dichas adjudicaciones a cada 
poseedor beneficiario". 

Que, esta providencia se comunicara mediante edicto, en los estrados de la Alcaldía Municipal, por 
término de tres (3) días calendario, antes de ser llevados al Concejo Municipal. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar la adjudicación de los predios respectivos, al poseedor beneficiario: 
EV ANGELINA NAVARRO (nombre legal) EV ANGELINA GUEV ARA (nombre usual), con Cédula de 
Identidad Personal N.0 2-116-971, de la Finca N.0 14732, Rollo 5086, Documento 3, con un área de 
O HAS+ 1900.89 M2; por ser un área adyacente el precio se establece en 0.25 centavos por metros. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Facilitar al Alcalde Municipal y al Presidente del Concejo Municipal de Olá, a 
firmar dicho Acuerdo y publicarlo en la secretaría del Concejo Municipal por el término de diez (10) días 
calendario. 

ARTÍCULO TERCERO: Remitir copia del presente acuerdo a la Alcaldía de Olá, Tesorería y Archivo. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su Sanción y Promulgación. 

FUNDAMENTO LEGAL: Acuerdo N.º 003 del 6 de Enero de 2009. 

DADO EN EL SALÓN DE REUNIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE OLÁ, A LOS SIETE (7) DÍAS 
DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025). 

H.R. GERARDO PEÑA 
Presidente Encargado 
Concejo Municipal de Olá 

Firmado, 

Secretaria 
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511. REPÚBLICA DE PANAMÁ- PROVINCIA DE COCLÉ - ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO 
DEOLÁ. 

SANCIÓN N.0 012-AMDO 

Olá, Nueve (9) de Octubre de dos mil veinticinco (2025). 

VISTOS: 

APRUÉBESE EL ACUERDO N.0 012 (DEL 7 DE OCTUBRE DE 2025), POR MEDIO DEL CUAL EL 
CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE OLÁ, AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL, A 
REALIZAR LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA LA ADJUDICACIÓN DE LOTE 
MUNICIPAL. 

Remítase el presente Acuerdo debidamente revisado y sancionado al despacho del origen. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DADO EN EL DESPACHO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE OLÁ, A LOS NUEVE 
(9) DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025). 

~{/¡4zP 
jiA. ARCENIO OR IZ 
Alcalde del Distrito de Olá 

Firmado, 

~ PINZÓN 
Secretaria 
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---- -----~--
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

PROVINCIA DE COCLÉ 
DISTRITO DE OLÁ 

CONCEJO MUNICIPAL DE OLÁ 
ACUERDO N.0 013 

(DEL 14 DE OCTUBRE DE 2025) 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA Y APRUEBA OFICIALMENTE LA LETRA Y MÚSICA DEL 
HIMNO DEL DISTRITO DE OLÁ. 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE OLÁ. EN USO DE SUS FACULTADES 
LEGALES QUE LE CONFIERE LA LEY; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el numeral 9 del artículo N. º 242 de la Constitución Política de la República, es 
función del Concejo Municipal, sin perjuicio de otras que la Ley señale, expedir, modificar, reformar y 
derogar acuerdos y resoluciones municipales, referentes a materias vinculadas a las competencias del 
Municipio. 

Que, mediante Nota N.º 417-25 AMDO, fechada 13 de Octubre de 2025, la Alcaldía Municipal de Olá, 
remite las letras del Himno del Distrito de Olá y solicita a esta Cámara Edilicia su aprobación y publicación 
correspondiente en la Gaceta Oficial de Panamá, con el fin de oficializar dicho himno como símbolo 
cultural y patrimonial del Distrito de Olá 

Que, es deber del Concejo Municipal del Distrito de Olá, promover los valores cívicos, históricos y 
culturales que identifican al pueblo olaeño. 

Que, el Himno del Distrito de Olá exalta las bellezas naturales, el esfuerzo y la nobleza de sus habitantes, 
representando fielmente la identidad y el orgullo de todos los ciudadanos del distrito. 

Que, la letra del himno fue escrita por César E. Fernández, y la adaptación y música fueron realizadas 
por el Profesor Ramón A. Fernández. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar y Aprobar oficialmente la letra y música del Himno del Distrito de 
Olá, cuya letra es la siguiente: 

HIMNO DEL DISTRITO DE OLÁ 

Letra: César E. Fernández 

Adaptación y música: Profesor Ramón A. Fernández 

En mi bello Panamá 

en un valle sumergido, 

entre oteros escondidos, 

allí encuentras a Olá. 

Estrofas 

Tus imponentes picachos 

se ven al horizonte, 

oigo el canto del sinsonte, 

pueblo mío, alegre y vivaracho. 

La historia siempre recuerda, 

porque fuiste encumbrada; 

en Octubre eres fundada, 

tierra buena, noble y esforzada. 
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Tus cinco corregimientos 

avanzan con tesón, 

pues San Roque peregrinó, 

día a día nos llena el corazón. 

Olá, eres una hermosura, 

y así lo quiso Dios; 

cantaremos a viva voz, 

este pueblo también tiene cultura. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Himno será entonado en todos los actos cívicos, culturales y oficiales 
que se realicen en el Distrito de Olá. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su Sanción y Promulgación en 
la Gaceta Oficial de Panamá. 

DADO EN EL SALÓN DE REUNIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE OLÁ, A LOS CATORCE (14) 
DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025). 

Firmado, 

.R.GE~ A 9f.i~¿¡y~~ 
Presidente Encargado del Concejo Municipal de Olá Secretaria 

511. REPÚBLICA DE PANAMÁ- PROVINCIA DE COCLÉ-ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO 
DEOLÁ. 

SANCIÓN N.0 013-AMDO 

Olá, Veintiuno (21) de Octubre de dos mil veinticinco (2025). 

VISTOS: 

APRUÉBESE EL ACUERDO N.0 013 (DEL 14 DE OCTUBRE DE 2025), POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADOPTA Y APRUEBA OFICIALMENTE LA LETRA Y MÚSICA DEL HIMNO DEL DISTRITO DE 
OLÁ. 

Remítase el presente Acuerdo debidamente revisado y sancionado al despacho del origen. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DADO EN EL DESPACHO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE OLÁ, A LOS 
VEINTIÚN (21) DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025). 

~A~ 
:::: del Distrito de Olá 

Firmado, 

Secretaria 
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Distrito de Olá 

Letra: César E. Fernández 

Adaptación y música: Profesor Ramón A. Fernández 

En mi bello Panamá 
en un valle sumergido, 

entre oteros escondidos, 
allí encuentras a Olá. 

Estrofas 
Tus imponentes picachos 

se ven al horizonte, 
oigo el canto del sinsonte, 

pueblo mío, alegre y vivaracho". 

La historia siempre recuerda, 
porque fuiste encumbrada; 
en Octubre eres fundada, 

tierra buena, noble y esforzada. 

Tus cinco corregimientos 
avanzan con tesón, 

pues San Roque peregrinó, 
día a día nos llena el corazón. 

Olá, eres una hermosura, 
y así lo quiso Dios; 

cantaremos a viva voz, 
este pueblo también tiene cultura. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE COCLÉ 

DISTRITO DE OLÁ 
CONCEJO MUNICIPAL DE OLÁ 

ACUERDO N.0 014 
(DEL 28 DE OCTUBRE DE 2025) 

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE OLÁ, AUTORIZA AL 
ALCALDE MUNICIPAL, A REALIZAR LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA LA 
ADJUDICACIÓN DE LOTE MUNICIPAL. 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE OLÁ, EN USO DE SUS FACULTADES 
LEGALES QUE LE CONFIERE LA LEY; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el numeral 9 del artículo N.º 242 de la Constitución Política de la República de 
Panamá, es función del Concejo Municipal, expedir acuerdos referentes a materias vinculadas a las 
competencias del Municipio. 

Que, el numeral 9 del artículo 17, de la Ley N. 0 106 de 1973, modificada por la Ley N.º 52 de 1984, 
expresa que los concejos municipales tendrán competencia exclusiva para reglamentar el uso, 
arrendamiento, venta y adjudicación de los solares o lotes y demás bienes municipales que se encuentren 
dentro de las áreas y ejidos de las poblaciones, así como los demás terrenos municipales. 

Que, mediante Nota N.º 427-25 AMDO, fechada 23 de Octubre de 2025, la Alcaldía Municipal de Olá, 
solicita a esta Cámara Edilicia la aprobación de un Acuerdo Municipal mediante el cual el Concejo 
Municipal de Olá, autorice la adjudicación de Lote Municipal. 

Que, en reunión Ordinaria del Concejo Municipal de Olá, celebrada el día veintiocho (28) de Octubre de 
2025, se aprobó la realización de los trámites correspondientes para la adjudicación de Lote Municipal. 

Que, el Artículo Séptimo del Acuerdo N.º 003 del 6 de Enero de 2009, establece lo siguiente: "El Alcalde 
Municipal del Distrito comunicará al Concejo Municipal mediante providencia, sobre la tramitación de 
lotes de terrenos y solicitará que autoricen mediante Acuerdo Municipal dichas adjudicaciones a cada 
poseedor beneficiario". 

Que, esta providencia se comunicara mediante edicto, en los estrados de la Alcaldía Municipal, por 
término de tres (3) días calendario, antes de ser llevados al Concejo Municipal. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar la adjudicación de los predios respectivos, al poseedor beneficiario: 
NEKELDA DOMINGUEZ BERRIO con Cédula de Identidad Personal N.0 2-94-1232, de la 
Finca N.0 14732, Rollo 5086, Documento 3, un área de O HAS + 979.80 M2

; el precio se establece en 
0.35 centavos en áreas céntricas y 0.25 en áreas adyacentes. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Facilitar al Alcalde Municipal y al Presidente del Concejo Municipal de Olá, a 
firmar dicho Acuerdo y publicarlo en la secretaría del Concejo Municipal por el término de diez (10) días 
calendario. 

ARTÍC~O TERCERO: Remitir copia del presente acuerdo a la Alcaldía de Olá, Tesorería y Archivo. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su Sanción y Promulgación. 

FUNDAMENTO LEGAL: Acuerdo N.º 003 del 6 de Enero de 2009. 

DADO EN EL SALÓN DE REUNIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE OLÁ, A LOS VEINTIOCHO 
(28) DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025). 

H.R. GERARDO PENA 
Presidente Encargado 
Concejo Municipal de Olá 

Firmado, 

Secretaria 
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511. REPÚBLICA DE PANAMÁ - PROVINCIA DE COCLÉ - ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO 
DEOLÁ. 

SANCIÓN N.0 014-AMDO 

Olá, Treinta (30) de Octubre de dos mil veinticinco (2025). 

VISTOS: 

APRUÉBESE EL ACUERDO N.0 014 (DEL 28 DE OCTUBRE DE 2025), POR MEDIO DEL CUAL EL 
CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE OLÁ, AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL, A 
REALIZAR LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES PARA LA ADJUDICACIÓN DE LOTE 
MUNICIPAL. 

Remítase el presente Acuerdo debidamente revisado y sancionado al despacho del origen. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DADO EN EL DESPACHO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE OLÁ, A LOS 
TREINTA (30) DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025). 

Firmado, 

Secretaria 

FIEL COPIA DE SU OR.IGINAL 

E:~)~ 
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POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO 

DEL ACUERDO N.° 007 DEL 27 DE MAYO DE 2025, POR MEDIO DEL CUAL, EL 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE OLÁ, APRUEBA LA 

UTILIZACIÓN DE USO DE SALDOS PROVENIENTES DEL IMPUESTO DE BIEN 

INMUEBLE (IBI) DE LAS VIGENCIAS 2016, 2017, 2018, 2020 Y 2022, PARA CREAR NUEVOS 

PROYECTOS APROBADOS EN CONSULTA CIUDADANA. 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE OLÁ, EN USO DE SUS 

FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, Y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política de la República de Panamá establece en su artículo 232, que el Municipio es 

la organización política autónoma de la comunidad establecida en un Distrito. 

Que, la Ley 106 de 1973 señala en su artículo 14, que los Concejos Municipales regularán la vida jurídica 

de los municipios por medio de Acuerdos que tienen fuerza de Ley dentro del respectivo distrito. 

Que, de conformidad con el numeral 9 del artículo N.° 242 de la Constitución Política de la República, es 

función del Concejo Municipal, sin perjuicio de otras que la Ley señale, expedir, modificar, reformar y 

derogar acuerdos y resoluciones municipales, referentes a materias vinculadas a las competencias del 

Municipio. 

Que, el artículo 15 de la Ley N.° 106 del 8 de Octubre de 1973 (con sus respectivas modificaciones) 

establece que los acuerdos, resoluciones y demás actos de los Concejos Municipales y los decretos de los 

Alcaldes solo podrán ser reformados, suspendidos o anulados por el mismo órgano o autoridad que los 

hubiere dictado, y mediante la misma formalidad que revistieron los actos originales. 

Que, la Ley 66 de 29 de octubre de 2015 tiene como objetivo general garantizar la realización del proceso 

de Descentralización de la Administración Pública, mediante la transferencia de recursos necesarios a los 

gobiernos locales en coordinación con el Gobierno Central. 

Que, mediante el Acuerdo Municipal N°. 007 del 27 de Mayo de 2025, el honorable Concejo Municipal 

del Distrito de Olá, aprueba la utilización de uso de saldos provenientes del impuesto de bien inmueble 

(IBI) de las vigencias 2016, 2017, 2018, 2020 y 2022, para crear nuevos proyectos aprobados en consulta 

ciudadana. 

Que, mediante nota N.° 522 del 18 de septiembre de 2025, la Autoridad Nacional de Descentralización de 

la Regional de Coclé solicitó la corrección del nombre del proyecto  denominado “Equipamiento terrestre 

para servicios comunitarios (Mini Bus), Distrito de Olá”; contenido en el Acuerdo Municipal N.° 007 del 

27 de mayo de 2025, ya que el mismo debe decir: “Equipamiento terrestre para servicios comunitarios, 

Distrito de Olá”; como lo indica la Plataforma del Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SINIP).   

QUE, POR LO ANTES EXPUESTO, EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE OLÁ; 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR el Artículo Segundo del Acuerdo N°. 007 del 27 de mayo de 

2025, el cual quedará de la siguiente manera:  

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

PROVINCIA DE COCLÉ 

DISTRITO DE OLÁ 

  CONCEJO MUNICIPAL DE OLÁ 

ACUERDO N.° 15 

(DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2025) 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar los siguientes saldos y crear los siguientes proyectos en beneficio 
del corregimiento de Olá cabecera y para la Alcaldía: 

CORREGIMIENTO DE OLÁ CABECERA Y ALCALDÍA 

PROYECTO SALDO VIGENCIA PROYECTOS MONTO 

EJECUTADO 
NUEVOSA 
EJECUTAR 

"MEJORAMIENTO DE B/.6, 651.93 2016 
CAMINOS RURALES 
GUAYABITO-
CORRALITO" 
(Corregimiento de El Picacho) 

"PERFORACION DE B/.7, 213.50 2016 
POZOSENLAPAVA Y 

CONSTRUCCIÓN DE CUMBIRlLLA ARRIBA" 
(Corregimiento de La Pava) PARADOR B/.22,218.41 

FOTOGRÁFICO EN EL 
CORREGIMIENTO DE 

OLÁ, DISTRITO DE 
"CONSTRUCCIÓN DE B/.2,135.01 2017 OLÁ. 
PARADA CON COBERTIZO 
Y VEREDA EN LA 
ENTRADA DEL I.P.T. 
OMAR TORRlJOS 
HERRERA" 
(Corregimiento de El Copé) EQUIPAMIENTO 

TERRESTRE PARA B/.40,000.00 
"CONSTRUCCIÓN DE B/.1,236.34 2018 

SERVICIOS 

CUATRO PARADAS DE COMUNITARIOS, 

AUTOBUSES EN EL DISTRITO DE OLÁ. 

DISTRITO DE OLÁ" 

"CONSTRUCCION DE B/.16,463.73 2020 
ACERAS" 
(Corregimiento de La Pava) 

"MEJORAMIENTO DE B/.28,517.90 2022 
CAMINOS RURALES" 
(Corregimiento de El Picacho) 

TOTAL DE SALDOS DE B/.62,218.41 B/.62,218.41 
VIGENCIAS 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se mantienen vigentes, en todos sus términos y sin modificación alguna, los 
demás artículos del Acuerdo N.0 007 del 27 de mayo de 2025. 

ARTÍCULO TERCERO: Remítase copia del presente Acuerdo a la Autoridad Nacional de 
Descentralización y a la Contraloría General de la República de Panamá. 

DADO EN EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE OLÁ, PROVINCIA DE COCLÉ, A 
LOS VEINTICINCO (25) DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2025. 

H.R. AQUILINO VILLARREAL 
Presidente del Concejo Municipal de Olá 

FIRMADO, 

Secretaria 
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511. REPÚBLICA DE PANAMÁ - PROVINCIA DE COCLÉ - ALCALDÍA MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE OLÁ. 

SANCIÓN N.0 015-AMDO 

Olá, veintisiete (27) de Noviembre de dos mil veinticinco (2025). 

VISTOS: 

APRUÉBESE EL ACUERDO N.0 015 (DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2025), POR MEDIO DEL 
CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO SEGUNDO DEL ACUERDO 
N.0 007 DEL 27 DE MAYO DE 2025, POR MEDIO DEL CUAL, EL HONORABLE CONCEJO 
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE OLÁ, APRUEBA LA UTILIZACIÓN DE USO DE SALDOS 
PROVENIENTES DEL IMPUESTO DE BIEN INMUEBLE (IBI) DE LAS VIGENCIAS 2016, 
2017, 2018, 2020 Y 2022, PARA CREAR NUEVOS PROYECTOS APROBADOS EN CONSULTA 
CIUDADANA. 

Remítase el presente Acuerdo debidamente revisado y sancionado al despacho del origen. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DADO EN EL DESPACHO DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE OLÁ, A LOS 
VEINTISIETE (27) DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025). 

FIRMADO, 

Alcalde del Distrito de Olá Secretaria 

~!iii~iiIO 
Fecha de Certificación: 2/;~ 12- 2025 
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